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CODIGO 

PRESUPUESTARIO

CANTIDAD

UNIDAD DE 

MEDIDA

DESCRIPCION

PRECIO 

UNITARIO 

 VALOR TOTAL 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE LOS

DOCUMENTOS: OBSERVACIONES

FINALES SOBRE INFORMES

PERIÓDICOS 5° Y 6° COMBINADOS

DE EL SALVADOR Y POLÍTICA DE

IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO

DEL CONNA

54313 400 Impresión 

Política de igualdad y equidad de Género

del CONNA. Portada y contraportada full

color en foldcote C-12 con barniz UV solo

tiro, 118 páginas internas full color en

papel bond B-20, acabado pegado hot melt

o grapa y pegado al lomo, medida cerrada

21.5 x 16.5cm 

 $                2.63  $            1,052.00 

54313 1,000 Impresión 

Observaciones finales sobre los informes

periódicos Quinto y Sexto combinados de

El Salvador del Comité de los Derechos del

Niño. Portada y contraportada full color en

foldcote C-12 con barniz UV solo tiro, 52

páginas internas full color en papel bond B-

20, acabado pegado hot melt o grapa y

pegado al lomo, medida cerrada: 21.5 x

16.5cms 

 $                0.88  $               880.00 

1,932.00$      TOTAL US$

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 00/100 DÓLARES

JUSTIFICACIÓN: EL MATERIAL SOLICITADO ES PRIORITARIO PARA EL DESARROLLO DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES DE FORTALECIMIENTO DE

HABILIDADES Y CAPACIDADES TÉCNICAS, EN MATERIA DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA, CON PERSONAL TÉCNICO Y GERENCIAL DE

LAS ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL, ASÍ COMO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS

EN EL ART. 135, NUMERAL 19 DE LA LEPINA, QUE LE ESTABLECE AL CONNA, LA RESPONSABILIDAD DE PROMOVER Y DIFUNDIR LAS OBSERVACIONES

QUE EMITA EL COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO AL ESTADO SALVADOREÑO. ASÍ TAMBIEN, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ART. 9 DE LA LEY DE

IGUALDAD Y EQUIDAD QUE ESTABLECE: EN CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO DEBERÁN INTEGRAR LOS

PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN TODAS LAS POLÍTICAS, NORMATIVAS, PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES DESARROLLADAS EN EL

EJERCICIO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y EL ART. 10 INCISO b) LA ESTRATEGIA DE TRANSVERSALIDAD DEL ENFOQUE DE GÉNERO, SE

APLICARÁ DE FORMA PROGRESIVA Y COORDINADA EN EL DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS ESTATALES Y DE OTROS

INSTRUMENTOS, PROCEDIMIENTOS, MECANISMOS...EN LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO

ORDEN DE COMPRA

NOMBRE /RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

FONDOS DE ACTIVIDADES ESPECIALES DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 

DESARROLLO TERRITORIAL (IMPRENTA NACIONAL)
0614-060203-103-7

9a CALLE PONIENTE Y 15 AVE. NORTE EDIF. MINISTERIO DE

GOBERNACIÓN, CENTRO DE GOBIERNO, SAN SALVADOR

CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS NIT

COL. COSTA RICA, AV. IRAZU Y FINAL CALLE SANTA MARTA, No. 2

SAN SALVADOR, EL SALVADOR
0614-010111-101-4
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LUGAR DE ENTREGA:

TIEMPO Y FORMA DE 

ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

CONTACTO PROVEEDOR:

NOTA:

MARISELA FLAMENCO TEL. 2527-7032/ 2527-7800

RECEPCIONADO EL BIEN O SERVICIO POR EL CONNA, FAVOR  DE GESTIONAR INMEDIATAMENTE ACTA DE RECEPCION Y 

PRESENTAR FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL PARA TRAMITAR QUEDAN EN LA TESORERIA INSTITUCIONAL.

COL. COSTA RICA, AV. IRAZU Y FINAL CALLE SANTA MARTA, No. 2 SAN SALVADOR, EL SALVADOR

UNA SOLA ENTREGA, 10 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA APROBACIÓN DEL ARTE Y EMITIDA LA ORDEN DE INICIO POR 

PARTE DEL ADMINISTRADOR

CRÉDITO 60 DÍAS DESPUÉS DE TRAMITADO EL QUEDAN EN TESORERÍA, POSTERIOR A LA RECEPCIÓN  DE LO CONTRATADO 


